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Núm. 1077.

Circular núm. 301.

No habiendo cumplido I). Millan Gil, ve
cino de Tabuenca, con la presentación de la 
escritura de lianza por resarcimiento de da
ños en la investigación por pozos y gale
rías que solicitó hacer en la partida llama
da de Valdingles, término municipal de di
cha villa, ni con lo demas que se le nre- 
vino en 22 de Abril ultimo / he acordado 
con esta fecha, declarar sin efecto el espe
diente de dicha investigación.

Lo que se anuncia en este periódico pa
ra conocimiento del público. Zaragoza 7 de 
Octubre de 1853.—Miguel Tenorio.

Ntím. 1078.
Circular núm. 302.

Con arreglo á lo que dispone la Real orden de 
31 de Mayo último, he dispuesto se inserten á conti
nuación las liquidaciones de créditos hechos por la 
Junta de la Deuda pública, por daños causados por la 
facción en la guerra última, para que de ellos pue
dan tener conocimiento los interesados. Zaragoza 8 
de Octubre de 1853—Miguel Tenorio.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida Comisión central de 'indem
nizaciones de daños causados en la última guerra ci
vil, por reclamaciones incoadas en la provincia de Za
ragoza que. con arreglo á la ley de \. ° de Agosto, 
Jleglummlo de 17 de Octubre de 1851 y Real urden 
de 16 de Marzo de 18.)2, se han mandado abonar 
por la Junta y han sido incluidos en ccrli/icaciones 
de liquidación en el mes de Junio último.

Pueblos. Interesados.

cantidades 
liquidadas 
y recono

cidas.
lis. vn.

Bardallur. < D. Sirnon Trigo...................... ",
Manuel Lázaro..........................

9240
6000

(Francisco Demando. . . . 78(10
Miguel Pardos........................... 5550
José Loreute.............................. 2400
Antonio Peinado. . . . . 1800
Manuel Rojo.............................. 1800
Juan Hipa............................. 1500
Manuel 1.a Casa........................ 9000
Esteban Román.......................... 7500
Joaquín Herrera, mayor. . . 1'260

Badules...¿ Joaquín Herrera, menor. . .
El mismo .como tutor ó curador 

de Melchor, Pedro, Lucia, 
Maria Teresa Herrero, hijos

7500

y herederos de Pedro Herrera. 
Domingo Herrero, hijo de Eran-

2700

cisco......................................... 4500
Mateo Ramo............................... 9000
Manuel La Casa........................ 1572
Juan Bellido.............................. 520
Manuel Cuillen, mayor . . . 1592

j Manuel Guillen, menor. . . 660
(Joaquín Herrera, menor. . . 1932
f Felipe Piazuelo. . 20000
Matías Guirat............................. 600
Francisco Pares.......................... 2600
Antonio Anoi.............................. 4500
Manuel Bordonaba Rojo. . . 5000
Francisco Filolla. .« . . 3500
Antonio Bayona. . . 8196
José Paracuellos........................ 5000
Joaquín Güín Pallares. . . 4158
Francisco Moreno. . . 6337
Antonio Jordán Güín. 3000
Vicente Bayona........................... 4966

• Manuel Arpal Morca del. . . 8000
Cuspe.......a Ramón Arpal Naguila. . . 600

Ignacio Bergoa............................ 600
Manuel Cerezuela. . . . 1000
Domingo Cúbeles. . . . 3000
Mariano Ballinana. . . . 1000
Aquilino Bayle............................ 3000
Vicente Albiac. .. . 600
Cipriano Puertolas.................. 6000
Tomas Ubeda. 300
Agustín Borruey........................ 5000
Rafael Borruey.......................... 4000
Mariano Guio Arnal. . . 1900
Martin Castiella Allue. . '. 
Ramón, Custodio, Juan y Faus

tino Trigo, hijos y herederos 
. de Teresa Enseñad.

2000

Pl«senci« ! Vic;'nte' Manue|. Amonio Me
de Jalón 1 ^a"0'como blj°s J herederos 

V de Javier Medrano. 1720
(Miguel Gonzalbo. . . . . . 2407

Quinto....J'¡,”1u'n,S.,ll"s l'erez. . . .
> Juan Muñoz y Ejea. . . .

2345
11240

(Antonio Gonzalbo. . . . . 3804

Madrid 5 de Agosto de 1853.—El Director general 
Presidente en comisión. P. A. Ciudad.—El Secreta
rio, Angel F. de Heredia.
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—2
Idem w ps de Jubo.

( Doña Tomata Porra, viuda, co- 
1 mo tutora de sus hijas, fe-

Ateca . -¿ resa , Manuel, Manuela ) 
¡ Agustinu, herederas de Mel- 

_ < hor \ icente..
Juan Uibano.............................  
|o.‘é ...........................................

, Pablo Trigo................................। Victoriano Vicente. . • ■
BardaHnr.< Pedro Pablo Lázaro. . . ■

Bernabé Langarita. . • •
Romualdo Trigo. . • •
Manuel Sanz....................... 

í Benito Moros........................
)

Cas pe .
• Magdalena Navarro , viuda

' heredera de Joaquín Coriéi. 
r. . (Teresa, León, Manuela, Petra, 
hacina- • Franc-„c0 y Raimundo Cav- 

corba. . . hjjo5 y herederos de
( Pascual Gastan.................... 

, Toma* Embarba........................Epila.
(Cecilia de Torre*, viuda y he- 
Ircderade Atánasio Rodríguez 

Catalina Estancado, viuda. .
La misma....................................

, । ’ Antonio Monreal. .
La Muela. 4 pranc¡,c0 Aured. .

I
Cenon Torres. . •
El mismo . . ■
José Mateo y Mateo. 

(Victoriano Mateo . .

13261
2800*

39470
8621
2560

4121)0
26i)0
7600
8980
4700

13000

7724
1376

28430 
29274

1360
900 

5886 
1720

35180 
43050

2176

A. Ciu-
Marlri.l 29 de Agosto de 18S3.—V.® B.® El 

Director general Presidente en comisión, r 
dad.—El Secretario, Angel F. de Heredia.

Idem del mes de Agosto. 
Herederos de JoaquinaGimene?

, f D. José Vilar y Casimira Vera. 
Alfamen.. heredera de León Vera. - 

__ ( Joaquín Guio........................
Cuspe.. . (frantisco Dolader . . . •

,D. Tomás, Antonio Mangiro*, 
Herrera.. herederos de Mana Mayora- 
Velillade ( ^afaej Castañera....................

Ebro... (

Madrid 17 de Setiembre de 1853.—V. 3 
El Director general Presidente en comisión 1 . 
dad.—El Secretario, Angel F. de Hercdia.

11359

11200
4158
4000

10000

28838

A. Ciu-

Núm. 1079

AlcaldU constitucional de la S. II. Zaragoza.

Siendo varios los pueblos que se hallan 
en descubierto por lo que les correspon
de satisfacer por el 4.° trimestre, del cor
riente año para atender a socorro de pre
sos pobres, prevengo a los Sres. Alcaldes 
que no han cumplido con este servicio, 
une si en el término de 8 días contados 
desde la fecha de este antmcm no se pre
sentan á satisfacer lo que adeudan; me vere 
en la precisión de espedir contra ellos un 
comisionado de apremio. Zaragoza i de 
Octubre de 1853.-Lms b raneo y López.

jVtím. 1080.
Distrito rmmieipal de AUm. M« Jn’10 18'‘3' 
Estratto d« h de fondos nnunripal»1 «rresyon-

<il «presado mes. qw wnprende Us exUcne.a» 
^ resullaron en delumo ior, las eant.dades re
Ludadas en el de l« l»'k« !/ lo en el mismo
á las obligaciones del 1.reiMpuesto.

c a r g o . fís. vn mn.

Existencin que resulto e» fin .1=1 me, anterior. US, 
Producto, do propio, dmlucidir, las con 

tribuciones, el 20 por 100 sm ninguna

Idd5ei::^
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, a saber.
Por recargo á la cont n terril l
Por id. é la industrial y decom.® I
Por arbitrios sobre bis espe- 1

cies determinadas de consu- í
mo.............................' * ' v

Por id. sobre otros objetos. . ----- - ------ -

To«d cargo rs. 

Personal

Vn. . 1 792,29 

1 aterí al. | T otal.

600,

36,321 36,32

600,

8, s,

. 1

y

al

-

ie

á
y 

93, 93,

va 
. 137, 
. 16,

530,r 667,17 
___ 16.

DATA.
Art.l.° Sueldos de los 

empleados de ayunl® 
y gastos de olicina. • 

Suscripciones. • • •
Quintas. . • • ■ •
).impieza. • • * * ' 
Art. 31. ° Alumbrado. . 
Arbolado.......................... 
Arbolado y sueldos. ,• 
Art. 4. ° Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes . • • • 

Alquileres de edificios. 
Gastos de escuelas. 
Art. 5. ° Beneficencia. 
Art 6. ° Conservarmn 

reparación de luseildi- 
cios del común. . .

Arbolado , sueldo di 
guarda paseos. . • 

Id. de las fuentes y ca 
ñerias. ■ • • # • 

Art. 7. ° Manutención c 
presos pobres . .

Art. 8. ° Para salarios 
los guardas de montes 
demas empleados . .

Art. 9. ° Cargas. . 
Art. 10. Obras de nuc 
construcción. • 

2lrt. 11. Imprevistos. ______
Total dato rs. «n.l 854, | 567,15| U21.15 

RESUMEN. 29
Importa el cargo............................................. j 421.15
Idem la data.......................................................' —1—

Existencia para el mes siguiente. . 371,14
De forma que importando el cargomil

l0, noven, y dos - -mtoy nueve 
mil cuouociemos ve me y e8is,enc!a de tres- 
qilEdo espieiudo, e.u =
ciemos se.ema y dc A?OJ_
haié cargo 1R53 — El Depositario. =<o. Ateo 31 de Juno de 18ud_- m U
Iñigo Ortega.—Esta confotme. . o B.° =
don de Contabilidad, Pascual Floren.-V . B
El Alcalde, Evaristo Gómez.

El e.uacto de cuenta que antecede, h- e ado 
puesto al público por el térmrno de quince di 
duran.e ellos no se ha presentado reclamamoo R

Y para que. conste lo firmo en Ateca a 18 Je J 
lio'de 18">3 =Pascual Floreo, secretario.
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Nían 1081 '
Distrito municipal de Betehite. Mes de Julio de 1853.

Estrado «le la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las exis
tencias «pe resultaron en lin del anterior, fas eanli- 
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

D. Domingo Lana secretario del úynntamfenfoconi- 
titocional de la villa de Belchrte.^ Certifico que la 
cuenta que precede se baila tapuesta al público has
ta la formación de la del mes entrante con arregloá 
lo prevenido en la disposición 5.a de la Real or
den de 30 de Enero de 1852. Bclchite 31 de Julio 
de 1853.=Domingo Lana.

CARGO. Rs. vn. ms.

Existencia que resaltó en fin del mes anterior 6 311,3$ 
Idem de Montes, con igual deducción. .
Id. de los arbitrios 6 impuestos establecidos.
Id. de Beneficencia........................................
Idem extraordinarios.......................................
Id. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo 4 la conlribu-

cion territorial. . . . I
Por id. á la industrial y f

de comercio. . . . _

Total cargo, rs. vn. . 6.341,30

DATA.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta- 
mientoy gastos de oficina 

Suscriciones..................... 
Conservación y repara
ción de la casa de ayunt.® 
Quintas........................
A r 12o. Pol. * de segur i dad 
Art. 3. ° Alumbrado . . 
Arbolado  
Art. 4. ° Instrucción pú
blica.— Sueldos de los 
maestosy demás depen
dientes . . . . .

Art. 5. ° Beneficencia.. 
Art.6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

Id. de los caminos veci
nales y puentes . . .

Id .de las fuente»y cañerías 
Art. 7. ° Asignación dd 

alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

Conducción y socorro do 
los mismos. • • •

Art. 8. o Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . • ■

Art 9. ° Cargas, . • 
Art. 11. Imprevistos.

Persona! Material. Total.

649,28

87,1'8

2497,11

649,28

87,18

2497,14

Total data rs. vn I 737,12 
RESUMEN.

Importa el cargo. . . . .
Id. la data.....................................

2497,14 3234,26

6 34130
3.234,26

Existencia para el mes siguiente. . . 3.107, 4

De forma qoe importando el cargo seis mil trei* 
cientos cuarenta y un rs. treinta mrs. y la data tres 
mil doscientos treinta y cuatro rs. veinte y seis mrs. 
vo. según queda espresado, resulta una existencia 
de tres mil ciento siete rs. cuatro mrs. vn. de que 
me haré cargo .en la cuenta del próximo mes de 
Agosto. Belchite 31 de Julio de 1853 =:EI Depo
sitario, Blas Casajus.sEsrá conforme.=El Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Domingo Lana.= V. ° 
B. °=El Alcalde, Leandro Garcés.

Núm. 1082.
Distrito municipal de Dar oca. Mes de Julio de 1853,
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en lin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs- vn. mrs.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 1.086,22 
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100. . . . . . 1.553,24 .
Productos de propios....................... - • _
Prod.sde los arbitrios é impuestos establecidos 1.643,17, 
Id. de montes, con igual deducción. . .
Id. de Beneficencia ......................................... ^20,
Id. extraordmario».........................  . . . . 486,20
Productos de los recursos aulorizailos para cu

brir el déficit del presupuesto, ásaber:
Por recargo á la contribu

ción territorr»!. . . . 10.09!, 5
Por id. á la industrial y de „

comercio..................................1.601, o

Total cargo rs. vn. . 16.882,20

RESUMEN.

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldo de tos 

empleados de ayunt. °
2990,31y gustos de oficina. . 

Suscripciones. . . .
Conservación y repara

ción de la casa de ayun
tamiento......................

2686,17 304,14

Quintas.............................
Art. 3. ° Alumbrado. .
Arbolado..........................

569, 569,

Guardas de campo. . . 
^rl.4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de-

9G0, 900,

pendientes. . . .
Alquileres de edificios. .

2425, 2425,

Gastos de las escuelas. . 161, 161,
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi-

482, 482,

cios del común. . . 
Idem de caminos veci-

516, 516,

nales y puentes. . .
Id de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Manutención 

de presos pobres. . . 
Att. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes 
y demas empleados. .

100, 100,

Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

8700,23 8700,23

Total data rs. vn. 15294,6 1550,14 16844,20

Importa el cargo Z. . . .......................  16.882,20
Idem la data................................................... 16.844.20

Existencia para el mes siguiente. . . 38,

M.C.D. 2022



I)p forma que importando el cargo diez 
y st>¡^ mil ochocientos ochenta y dos rs. 
veinte mrs. y la data diez y seis mil ocho
cientos cuarenta y cuatro rs. veinte mrs. 
según queda expresado, resulta una existen
cia de treinta y ocho rs. vn. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Agos
to. Daroca 31 de Julio de 1853.— El Depo
sitario, Manuel Gómez.— Está conforme.— 
El Gefe de la Sección de Contabilidad, An
drés Subiron.—V. ° B. ° —El Alcalde, Die
go López.

El infrascrito Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad certifico: 
que del antecedente estrado se ha estado 
espuesto al publico un ejemplar por el tér
mino que previene la ley. Daroca 15 de 
Agosto de L853.—Andrés Subiron.

Núm. 1083.
Distrito numinpnl de Turasona. Mes de Julia de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron eu lio del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. ' R<. rn. ms

Existencia que resultó en lindel rncs anterior. 10.709,21 
P'roduelos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100..................
I dem de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Recaudado por atrasos . . . . . .
Cobrado de atrasos de 1 852 . . . .
ídem de instrucción publica.......................  
Id extraordinarios......................................... 
Id. de los recursos autorizados para cubrir et

• déficit del presupuesto á saber; ■
Por recargo á la contribución ler- -v
rilonal.............................................  /

Por id¡. á la industrial y de com. ° >
Por arbitrios sobre las especies k

determinadas de consumo . -

Total cargo rs. vn. . . .10 709,21

DATA. . Personal Material Total.
Art.l 3 Sueldos de los em 

picados <le ay unlamieulu 
v y gastos de oficina. . 250, 30,24 280,24
SuscricioneS'.....................
(Juinlas. , . . . 269, 269,
Elecciones. . . .
Art 2. - Policía de se

guridad .......................
Sueldos de guardas. . . 1081, 1081,
:Art. 3. ° Arbolado. . . 
Limpieza. . . .
Aboladoy sueldo del gua a 
Att. í c'Instrucción pú- 
. blica sueldosdemaestros 
y demás dependientes..-

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5 ° Beneficencia. . 
Art. 6. ° Conservación y 

reparación de los- edi
ficios del eumuiu . .

1
1

1134,13 1134,13
ld.de los caminos veci - 

nales y puentes. . .

/hl. 8. ° Para salarios á 
los Guardas de montes 
y demas empleados. .

Para conservación y fo
mento del arbolado. .

Paragaslos de deslinde y 
amojoniimiento. . . .

Art. 9 ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos. .

Total data rs. vn. 1331, 1 1434, 3 2 765, 3

RESUMEN.
Importa eí cargo...............................  . . 10 709,21
Idem la data............................... ...... 2.765, 3

Existencia para el mes siguiente. . 7 944,18

De forma que importando el cargo diez mil, sete
cientos nueve rs. veinte y un mrs. y la data dos mil, 
setecientos sesenta y cinco rs. tres mrs. según queda 
expresado, resulta una existencia de siete mil , nue- 
cientos cuarenta y cuatro rs. diez y ocho mrs. deque 
me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Agos
to. Tarazona 31 de Julio de 1853.-—El Depositario, 
Prudencio Bonilla—Está conforme—El Gefe de la 
Sección de Contabilidad , Mariano La Iglesia. — 
V. ° B ®—El Alcalde, Fernando Martínez.

Yo el infrascrito secretario , certifico: que el du
plicado del precedente estrado queda espuesto al pú
blico en las casas consistoriales por el término y para 
los efectos prevenidos por órdenes. Tarazona l.°de 
Agosto de 1853.—Mariano La Iglesia.

PARTE NO OFICIAL.
T.as yerbas de Lis ot ho esternas 6 partidas del 

monte de Sástago 'y las de la dehesa del tumo , se 
arriendan por un año ó sea invernada desde de 
Noviembre próximo hasta 3 de Majo siguiente : los 
que deseen interesarse en este arriendo dirigirán sus 
proposiciones á la admnpstraiiongeneral del Eximo. 
Sr. Conde de Sastago en Taragoza t alie del Coso nu
mero 163 en la que se manijtslarán las lomiii iones 
que han de regir en él, y tura subasta se señala pa
ra el dia once del próximo mes de (Jitubre á las once 
de su mañana, quedando rematado a javor del me
jor postor siendo admisibles las mandas.

Las yerbas y caza del soto llamado de Bi Hoque, 
sito en los términos de la villa de P.ina, se arrien
dan por tres años. Asimismo se arrienda el goce de 
Lis -yerbas de lu$ dos acampos llamados Perdigue
ras y Calveras, silos en los términos de diiha villa 
de Pina, por tres añ>s que darán primipio en i ° 
de Noviembre próximo, todo perteneciente al Eximo. 
.V Conde de Sástago: los que deseen interesarse en 
dichos arriendos que han de subastarse el dia 11 del 
próximo mes de Octubre á las once de su mañana 
en la Administración general de S. E. en Zarago
za calle del Coso número 163, podrán enterarse de 
Lis condit i-mes que han de regir en ellos y obran en 
la misma-, y siendo las mandas admisibles queda
rán rematados á Javor del mejor postor.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos, por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23.

Zaragoza-. Imprenta Nacional.
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